
Guayaquil, 3A Marzo 2412

U\I§''ORME DEL COMISARIO

A Ia Junta General de Accionist¿s:

TKALOVA §.A.

De acuerdo con 1o est¿blecido eu el ESTATUTO SOCIAL de 1a COMP¡,ÑÍ,A.
TIKLOYA S;{., regU1aciones, Reglarnentos, y resoluciones e¡nitidas por Ia

Superintendencia de Compañías, cou 1o referente a la antrega del Informe del Comisario'
publicado en el registro oficial No 44 del 13 de Octubre de lggz,pongo a consideración de

,rstedes el siguiente infonne, pam lo cual e cumplido con las disposiciones legales

pertinentes, en espcial lo determinado en el M,321de la ley de Compañías' Para 1o cu¿l

se realizó los siguientes procedimientos:

1. Verificación de cumplimiento de las ncrmas legales, estatutarias y reglamentarias,

así como de las resluciones de [a Junta General y del Directorio pr parte de los

Adminishadores.

2. Evaluar los libros y documentos que sustentas los rnovimientos de caja y cartera.

3. Revisión de los procedirnientos de Control Interno.

4. Revisión de las ci&as de los Estados de los Esüados Financieros al 31 de

Diciembre del año }§lr,que incluYe:

Balance General
Activos 12,020.00
Pasivos 14,010.78
Pa§imonio 2,298.95

Estado de resultado
Ingresos
Costos y Gastos

74,983.01
78,484.46

En mi opinióÉ, Ios Adminisffidores han cumplido estrietamente con Io expuesto en el

nurneral (1). No existen distorsioaes significativas que alteren la situación fioanciera y los

¡esultados de las operaciones presentadas en los Estados Ficancieros. A objeto de obtener la
certezarazonable de si los Estados ñna*cieros. No contiene extorsiones errónas o
inexact¿s de canácter significativo, se realizó pnrebas de curnplimiento en relación a los

Principios de Contabilidad Generaknente Aceptados.
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